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ARQUIDIOCESIS DE GUADALAJARA 

Comisión Diocesana de Arte Sacro 

Manual Diocesano de Mantenimiento y Conservación para recintos religiosos 

 
291.-  PARA LA CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, ADAPTACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 

SAGRADOS, LOS QUE ESTÁN INTERESADOS EN ELLO CONSULTEN A LA COMISIÓN DIOCESANA DE SAGRADA LITURGIA Y DE ARTE 

SACRO. EL OBISPO DIOCESANO SÍRVASE DEL CONSEJO Y AYUDA DE ESA COMISIÓN, SIEMPRE QUE SE TRATE DE DAR NORMAS EN ESTE 

CAMPO O DE APROBAR LOS PLANOS DE NUEVOS EDIFICIOS O DE DAR UN PARECER SOBRE CUESTIONES DE UNA CIERTA 

IMPORTANCIA. (IGMR 291) 

 

TAREAS DE LA COMISIÓN DE ARTE 

 

ES UN ORGANISMO DIOCESANO QUE EVANGELIZA CON EL ARTE Y A LA VEZ DA NORMAS E IMPULSA A: 

1. Conservar el Patrimonio Artístico de la Iglesia (bienes muebles e inmuebles) difundiendo 

criterios que ayuden a su restauración y correcta utilización pastoral. 

2. Diseñar nuevos proyectos, en busca de soluciones pastorales acordes a los lineamientos del 

Concilio Vaticano II y de nuestra Diócesis sobre  pastoral Integral. 

3. Motivar la prevención de terrenos adecuados para los nuevos conjuntos de pastoral, en las 

diferentes comunidades urbanas y foráneas,  sobre todo ante la expansión continua de las 

ciudades. 

4. Instruir principalmente al Presbiterio Diocesano en lo propio de esta materia, iniciando con 

los cursos del Seminario Diocesano y complementando con cursos en el Instituto Pastoral en 

sus diferentes sedes; abiertos también a Laicos y Religiosos, así como a personas  de nuestra 

sociedad que gustan de esta materia.  

 

MISIÓN: EVANGELIZAR CON EL ARTE 

1. Aprobando proyectos que enfaticen el carácter sacro del diseño interior y exterior del templo 

y que cumplan la normatividad establecida, para colaborar a que la celebración  litúrgica sea 

fuente y culmen de la  vida cristiana. 

2. Motivando la fe del pueblo por la funcionalidad, belleza y dignidad del espacio celebrativo y 

de las imágenes de Cristo, la Virgen María y los Santos; así como de los signos y símbolos 

que ahí se representen, en el ambiente interno de los templos ya construidos o en  los nuevos 

proyectos a realizarse. 

3. Difundiendo normas para la conservación de los recursos del patrimonio artístico de la 

Diócesis, ya que al reavivar ocasionalmente nuestra historia, se favorece la evangelización. 

4. Orientando y evangelizando a quienes tienen cualidades artísticas, de modo que sus obras 

reflejen espiritualidad y con mayor contenido de mensaje y dignidad artística, motiven la fe 

del pueblo y aumenten el patrimonio Eclesial.  

 

TAREAS PREVENTIVAS 

 

I.- Atención a azoteas y bajantes: 

1. Limpieza general de azoteas, de templos, áreas de pastoral, administrativas y de vivienda 

sacerdotal. 
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2. Liberación de materiales o basuras que puedan obstruir el desalojo de agua por los bajantes o 

gárgolas. 

3. Revisar las azoteas, que no haya faltantes o fracturas en el enladrillado de piso de azotea, así 

mismo que no haya abultamientos (piso de azotea desprendido del hormigón que guarda 

humedad), esto se puede detectar auditivamente, golpeando cada ladrillo con una madera a modo 

de bastón. Hay necesidad de remediar estos males antes de impermeabilizar. 

4. Observar cuidadosamente tanto en azoteas como en el interior de los inmuebles, que no haya 

fisuras que pudieran ser motivo de filtración de humedades o goteras.  

5. Colocar algún recubrimiento o impermeabilizante apropiado al tipo de cubierta que se tiene, sin 

afectar las pendientes que permita el desagüe pluvial. Si el impermeabilizante existente ya es 

obsoleto se necesita quitar por completo para poder colocar uno nuevo. Cuidar que cinco días 

previos a la colocación del impermeabilizante no haya llovido. 

 

II.-  Atención de pretiles y muros: 

6. Inspeccionar los pretiles, por si hubiera ladrillos faltantes en ellos o flojos así como si no hubiera 

la cubierta superior de enladrillado de azotea. Esto puede ocasionar humedades tanto en los 

muros como en las bóvedas. 

7. Que los chaflanes (ángulos entre el pretil y la azotea hechos ordinariamente por piso de azotea) 

estén en buenas condiciones. 

8. Retirar clavos o alcayatas que no sean necesarias y resanar las perforaciones, ya que éstas pueden 

ser motivo de filtración de humedades en los muros. 

9. Cubrir con material las oquedades (huecos) que existan en muros o pretiles. 

10. Extraer de raíz plantas que brotan en los muros y rellenar con mortero los vacíos que dejan las 

raíces, o en su caso, aplicar herbicidas o fungicidas. 

11. En edificios patrimoniales o históricos, consultar a la COMISIÓN DIOCESANA DE ARTE SACRO para 

la aplicación de herbicidas o fungicidas. 

 

III.- Atención de estructuras: 

12. En aquellos templos que tienen estructura metálica expuesta a la intemperie, es indispensable que 

se dé el mantenimiento adecuado para evitar que se inicie el proceso de corrosión. Es necesario 

recubrirlas con materiales anticorrosivos y sobre ellos, pintura de aceite. 

13. Revisión y mantenimiento de soportes y fijación de campanas o de cualquier elemento expuesto a 

la intemperie que pudiera ser susceptible de cambios (corrosión). 

14. Si se observan rastros de corrosión o señales de deterioro, es importante pedir asesoría a un 

Ingeniero capacitado o avisar a la COMISIÓN DIOCESANA DE ARTE SACRO. 

 

IV.- Atención de puertas y ventanas: 

15. Dar mantenimiento a puertas y ventanas, ya sean metálicas (aplicar la recomendación anterior) o 

de madera (darles un tratamiento acorde a los terminados de las mismas con aceite o laca). 

16. En el caso de las ventanas, abrirlas para mejorar la ventilación de los inmuebles y de paso 

observar si faltan vidrios o si hay rotos y/o con fisuras reponerlos; así mismo, que el material que 

fija los vidrios esté en buen estado (mastique o silicón). Dónde sea necesario colocar malla para 

evitar el acceso de las aves, prevéase que sea de buen gusto. 

 



  

   - 3 - 
 

V.-  Atención de instalaciones eléctricas:  

17. Es importante contar con el contrato en la Comisión Federal de Electricidad para evitar multas y 

recargos por la falta de medidor, ya que se está haciendo revisión de la instalación en todos los 

Templos, y consultar a la Comisión Diocesana de Arte Sacro para la colocación de paneles 

solares ya que se prevén cambios en la ley de la CFE. 

18. No hay que olvidar revisar las instalaciones eléctricas, especialmente las que se encuentran a la 

intemperie (bóvedas y muros). Tanto los ductos por donde pasa el cableado eléctrico, como el 

recubrimiento de los cables, al estar expuestos se resecan, se fracturan y al contacto con la 

humedad pueden ocasionar problemas mayores. Es necesario renovarlos y de ser posible, 

introducirlos en ductos y ubicarlos donde no contacten con desagües. Para mayor conservación es 

conveniente cubrirlos con mortero. 

19. Es conveniente la colocación de pararrayos o su mantenimiento según la exigencia de la 

normativa de Protección Civil. 

20. Hay que proveer la colocación de extintores en lugares visibles como medida de seguridad y 

darles mantenimiento anualmente. 

21. Donde haya pozo de absorción, es conveniente inspeccionarlo, que no haya basuras que impidan 

su correcta función. 

 

VI.- Los avances en los procesos constructivos, las nuevas tecnologías, así como nuevos materiales 

de construcción: 

22. Comprobar la legalidad y autenticidad de la empresa que ofrece el servicio. 

23. Conseguir referencias sobre la calidad y puntualidad de la entrega de las obras en otras 

comunidades donde hayan realizado trabajos. 

24. Recabar asesoría de otros expertos en la materia y Pedir el diagnóstico o propuesta, proyecto y 

presupuesto del trabajo a realizar. 

25. Solicitar un manual de mantenimiento o de precauciones que se deben tomar y Conservar por 

escrito, sellado y firmado por el responsable de la empresa, el tiempo que se gozará de garantía. 

26. Presentar el proyecto en la oficina de la Comisión Diocesana de Arte Sacro para ser revisado, 

aprobado, firmado y sellado e informar a la comunidad de los trabajos a realizar.  

 

VII.- Colocación y uso de Nichos 

27. Comprobar la legalidad y autenticidad de la empresa que ofrece el servicio.  

28. Conseguir referencias sobre calidad y puntualidad de la entrega de la obra en otras comunidades 

donde se hayan realizado trabajos.  

29. Acudir a la Comisión Diocesana de Arte Sacro para presentar el proyecto, sea revisado y 

aprobado la idoneidad de su colocación; así como recibir el reglamento sobre columbarios para 

nichos en lugares sagrados de nuestra Arquidiócesis.  

30. Acudir a asesoría legal en la oficina de Asuntos Jurídicos del Arzobispado, ya que se han 

detectado algunos abusos por parte de una empresa con altos intereses y cobros excesivos en 

contratos engañosos.  

31. Los contratos de compra-venta que se realicen con cualquier empresa, deben estar registrados en 

la Procuraduría del Consumidor para que su legalidad y cumplimiento se realicen en bien de las 

partes. 
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VIII.- Cuidado del Patrimonio 

32. Inicien un levantamiento fotográfico (fotos que precisen detalles) de pinturas, esculturas, vasos 

sagrados y ornamentos litúrgicos. 

33. A la mayor brevedad, elaborar o completar el Inventario (cf. Can. 1283 § 2) de todas las obras de 

arte sacro que tenga el templo, con fotografías, descripción, tamaño de la pieza en centímetros, su 

peso, estilo, autor y fecha. 

34. La Parroquia conservará un ejemplar digitalizado e impreso del inventario de los bienes.  

35. Se entregará una copia digitalizada e impresa del inventario de los bienes culturales de la 

Parroquia a la Comisión de Arte Sacro para su resguardo. 

36. Al cambio de párroco, se entregarán las fichas del inventario de bienes muebles, al nuevo párroco 

quien constatará que recibe todo lo ahí inventariado y firmará de que recibe en conformidad. 

37. Solicitar a Arte Sacro la ficha digital para la elaboración del inventario. 

38. Es necesario implementar o mejorar las medidas de seguridad, en orden a proteger el patrimonio 

del arte sacro de cada comunidad parroquial. 

39. Anexo: Guía para elaborar proyectos de obras de conservación de bienes culturales muebles e 

inmuebles por destino del Patrimonio Cultural en corresponsabilidad con el INAH. 
  

Finalidad de la guía 

Considerando que el patrimonio cultural paleontológico, arqueológico e histórico es competencia del 

INAH y que la Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural es la instancia rectora 

y normativa en materia de conservación y restauración de monumentos muebles e inmuebles por 

destino, queda establecida la obligatoriedad de que todos los proyectos de conservación y restauración 

que pretendan ejecutarse, sean sometidos a la revisión de esta Coordinación, a fin de obtener la 

autorización correspondiente.   
  

Los proyectos de obra de conservación de bienes culturales, deben ser elaborados atendiendo los 

Lineamientos institucionales generales en materia de conservación del patrimonio cultural emitidos 

por el INAH. Considerando que la conservación del patrimonio cultural es de interés social y nacional 

y conlleva una gran responsabilidad para todo aquel servidor involucrado en la materia, el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia emite los siguientes lineamientos de conservación, para que se 

establezcan a nivel normativo como lineamientos rectores:  

  

Lineamientos Generales en Materia de Conservación del Patrimonio Cultural  

  

1. Toda acción de conservación deberá respetar la integridad del patrimonio cultural, basándose en la 

comprensión y el respeto de su materia, factura, sistema constructivo, aspecto o imagen, valores, 

significados, usos, asociaciones y contexto, así como considerar a los actores sociales vinculados 

con dicho patrimonio.  

2. La conservación deberá realizarse mediante un proceso metodológico basado en el trabajo de un 

equipo interdisciplinario, con la finalidad de poder contribuir al estudio, comprensión y 

transmisión de los valores del patrimonio cultural.  

3. Las decisiones de conservación deberán recurrir a la experiencia, conocimientos, juicios y pericia 

de profesionales especializados en la materia.  



  

   - 5 - 
 

4. La conservación del patrimonio cultural deberá dar preferencia a las acciones preventivas sobre las 

acciones correctivas.  

5. Toda acción de conservación deberá documentarse, procurando que sus resultados sean 

socializados, publicados y difundidos.  

6. Toda acción de conservación deberá realizarse con la más alta calidad posible, teniendo en cuenta 

la responsabilidad social y profesional que conlleva la conservación del patrimonio cultural.  

7. Se buscarán soluciones reversibles en las acciones de conservación. En su defecto, cualquier 

tratamiento favorecerá la retratabilidad del monumento, es decir que la intervención realizada no 

impida nuevas posibilidades de tratamiento en el futuro.  

8. Cualquier intervención de conservación deberá asegurar una buena compatibilidad entre los 

materiales, y en particular un comportamiento afín de los componentes originales y aquellos 

añadidos durante la intervención de conservación.  

9. Cualquier adición o cambio realizado durante las intervenciones de conservación deberá ser 

comprensible y visible, pero a la vez deberá integrarse visual y estéticamente con el monumento.  

  

Se deberán cubrir todos y cada uno de los siguientes apartados:  

  

PORTADA  

La portada debe contener todos los datos de identificación de la obra de conservación y del responsable 

de la misma. Estos datos deben coincidir con lo consignado en el formato del Trámite INAH-00-019.  

 Nombre completo del proyecto  

1) Fecha de elaboración del proyecto (mes y año)  

2) Nombre completo del restaurador responsable del proyecto  

3) Número de cédula profesional de la licenciatura en restauración de bienes muebles del 

responsable del proyecto (requisito indispensable) o número de cédula profesional de la 

carrera técnica en restauración con especialidad en el tipo de bien cultural que se pretende 

intervenir.  

4) Institución, empresa o taller particular en el que labora el restaurador responsable del 

proyecto.  
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DESGLOSE DE CONTENIDOS  

I. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE CONSERVACIÓN  

Breve explicación en un espacio máximo de una cuartilla de la justificación del proyecto, incluyendo 

antecedentes, etapas de realización, instancias participantes y otros aspectos relevantes.  

 

II. FICHA DE DATOS GENERALES DEL BIEN CULTURAL  

 Breve identificación del o de los bienes culturales
1
 a ser intervenidos, a manera de ficha de registro, 

incluyendo los siguientes datos:   

A. Tipología del bien cultural:  

a. Mueble o inmueble por destino   

b. Tipo de monumento (paleontológico, arqueológico, histórico o artístico)  

c. Tipo de bien (especificar si se trata de pintura de caballete, escultura, Pintura mural, 

retablo, acabados arquitectónicos, gráfica, documentos, etc.)  

 

B. Identificación. 

a. Título o denominación  

b. Nombre(s) con el que se conoce  

c. Autor (si se conoce)  

d. Firma (especificar si está completa, legible, ilegible, siglas, etc)  

e. Si se trata de un bien arqueológico, especificar la cultura a la que pertenece  

 

C. Antecedentes registrales (si existen): 

a. Número de registro público  

b. Número de inventario del INAH (en caso de bienes propiedad del INAH)  

c. Número de entrada al Centro en donde se va a intervenir  

d. Otro(s) número(s) de identificación  

e. Origen del número  

 

D. Temporalidad del Bien cultural  

a. Periodo (Paleontológico, arqueológico, histórico o artístico)  

b. Época (Según periodo; ej: Arqueológico- Preclásico; Histórico-Siglo XVII)  

c. Fecha exacta (si se conoce)  

d. Justificación (por qué información se puede relacionar o suponer la temporalidad)  

 

E. Dimensiones del bien cultural 

a. Y: Alto (cm)  

b. X: Ancho (cm)  

c. Z: Profundidad (cm)  

d. Diámetro (cm)  

e. Peso (gr)  

f. Superficie (m
2
)  

                                            
1
 Sólo se acepta un  proyecto para más de un bien cultural en el caso un conjunto (por ejemplo un retablo que contiene tallas, esculturas, 

pinturas) o lotes de piezas que constituyen una serie o colección.  
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F. Procedencia: 

a. Procedencia original  

b. Lugar de resguardo  

 

G. Técnicas y materiales (datos muy concretos) 

a. Material constitutivo: (lo reconocible a simple vista)  

b. Técnica de factura 

   

III. DIAGNÓSTICO INTEGRAL DEL BIEN CULTURAL  

La información en esta tercera parte del proyecto debe ser relevante para la comprensión del estado de 

conservación del bien cultural, para su diagnóstico y para la toma de decisiones en cuanto a los 

procesos de conservación pertinentes.  

  

A.  APROXIMACIÓN AL BIEN CULTURAL Y A SU CONTEXTO  

  a. Descripción del bien cultural:  

 Breve descripción formal del bien o los bienes, incluyendo fotografías generales (con buena 

resolución y tamaño). Además, se deberán incluir planos (señalando su localización en el 

inmueble, y registros gráficos ubicando los deterioros) y cualquier otro documento gráfico de 

apoyo.  

  

1. Identificación de materiales constitutivos y técnicas de factura  

 Esta información deberá ampliarse durante el desarrollo de la intervención y deberá 

incluirse en el informe final que se entrega al concluir la obra de conservación. En caso 

de proyectar el análisis de laboratorio para caracterizar técnicas y materiales, se deberá 

incluir el planteamiento concreto y necesario (objetivo de los análisis y las muestras), 

así como la metodología a seguir. Si lo anterior implica toma de muestras, se requerirá 

de la petición expresa para que el instituto dictamine la pertinencia de éstas.  

  

2. Identificación de intervenciones anteriores  

 Indicar las intervenciones existentes, identificadas por observación directa y/o por 

fuentes documentales. Realizar un análisis de cómo interactúan con el bien cultural, 

estética y materialmente. Analizar y reflexionar sobre éstas, a fin de definir la 

permanencia de las mismas.  

  

3. Identificación del entorno físico  

 Identificar y describir materialmente las condiciones que rodean el bien cultural: desde 

la el entorno inmediato, es decir, el espacio en que se alberga, revisando el inmueble y 

las instalaciones, sus colindancias y las adversidades ambientales y geo-climáticas, que 

puedan repercutir negativamente en el estado de conservación del bien.  

  

b. Contextualización del bien cultural  

Breve explicación del  devenir histórico, su importancia social, uso, función y otras, que sean 

relevantes para el planteamiento y desarrollo del proyecto de conservación y/o restauración.  
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1. Contexto histórico: 
Información concreta, en extensión máxima de una cuartilla, del contexto histórico del 

bien o bienes que sea relevante para comprender el bien, para el planteamiento del 

problema y para el desarrollo del proyecto de conservación y/o restauración. Lo 

anterior atendiendo al lineamiento de conservación número 1.   

  

2. Contexto socio-cultural: Información concreta, en extensión máxima de una cuartilla, 

del contexto socio-cultural del bien o bienes, incluyendo uso, valoración y significado 

para los actores sociales involucrados, que sean relevantes para el planteamiento del 

problema y el desarrollo del proyecto de conservación y/o restauración. Lo anterior 

atendiendo al principio de conservación número 1 y 2.   

  

c. Estado de conservación del bien cultural  

1. Levantamiento gráfico y fotográfico completo del estado físico del bien cultural. 

(Buen tamaño y resolución). Deben identificarse y ubicarse gráficamente cada uno de 

los efectos de deterioro presentes en el bien.  

2. Levantamiento de deterioros y descripción de cada uno de ellos. (legibles y 

comprensibles) En este inciso se debe hacer la descripción amplia de lo que se iubicó 

gráficamente en el inciso anterior.  

3. Dinámicas de deterioro. Aquí se deben describir las causas, mecanismos y efectos 

observables o reconocibles, evaluando su impacto en la integridad del bien.   

 

d. Dictamen  
Es el resultado del análisis y desglose de los apartados anteriores, viene siendo el resultado 

final o conclusión diagnóstica que dará la pauta para generar el proyecto de conservación y la 

toma de decisiones.  

  

B. RELEVANCIA CULTURAL   

En este apartado se debe evaluar, qué tan relevante es el objeto culturalmente, si es único y en 

qué sentido (fábrica, iconografía, forma, función, etc). Si forma parte de un conjunto, si le 

fueron dados otros valores, si marcó significativamente el desarrollo social local, si es 

representativo de o es producto de un momento histórico determinado. Si tiene una función 

específica actualmente y si ésta concuerda con su función original. En suma toda aquella 

información que ilustre su relevancia cultural.  

  

IV. PROYECTO DE OBRA DE CONSERVACIÓN  

A. OBJETIVOS Y ALCANCES  

Definir y distinguir claramente el objetivo general, los objetivos particulares (si los hay) y los 

alcances del proyecto (si es a corto o mediano plazo, si se hará por etapas, si es un proyecto 

de investigación, etc), identificando el problema a resolver.  

 

B. JUSTIFICACIÓN  

Explicar por qué se hace la siguiente propuesta de intervención, tanto en el sentido técnico 

cómo en lo social. Qué factores determinaron la toma de decisiones para los procesos de 
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conservación y/o restauración, que debe ser congruente con el diagnóstico, así como con el 

resto de los apartados anteriores.   

 

C. LINEAMIENTOS Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN  

Definir los criterios específicos a seguir durante el desarrollo de la intervención, acordes con 

los lineamientos generales enunciados al inicio de esta guía. Por ejemplo, es común 

encontrar como propuesta casi sistemática, la eliminación de intervenciones anteriores, sin 

un análisis de por medio. Sin embargo. remitiéndonos al lineamiento general de respetar la 

integridad del bien cultural, la decisión deberá estár respaldada por un análisis en lo 

histórico, material, estructural, estético, funcional , etc.  

 

D. METODOLOGÍA (Procesos, materiales, preparación, aplicación)  
Especificar la metodología de intervención, con un orden secuencial de las actividades y 

procesos que deberán desarrollarse para la consecución de los objetivos, incluyendo los 

materiales a usar, argumentar con base en los principios de conservación anteriormente 

marcados, planteando la toma de decisiones preliminares, durante el procedimiento y a 

futuro, enmarcando las áreas en donde la información o el conocimiento aún no es suficiente 

para comprender la problemática en su totalidad y donde se tendrán que dar en el desarrollo 

del proyecto la toma de decisiones. Lo anterior atendiendo los lineamientos de conservación 

números 2, 3 y 4.  

Los procesos deberán especificar, los materiales, su formulación, preparación y aplicación.  

 

E. RECURSOS DISPONIBLES (Relacionar los alcances del proyecto con el presupuesto)  
a. Recursos humanos: especificar el personal y sus funciones en el proyecto (director, 

residente técnico, auxiliar entre otros)  

b. Recursos materiales  

c. Insumos  

d. Herramientas  

e. Equipo  

f. Servicios   

g. Costos indirectos   

 

F. FINANCIAMIENTO  
Este apartado servirá para evaluar si el costo es congruente con los objetivos y alcances del 

proyecto de conservación y para garantizar una intervención de calidad y la conclusión de la 

obra de conservación.  

Especificar la procedencia de los recursos financieros, señalar si son donativos, aportaciones 

de terceros, por convenios institucionales, becas, subsidios, fideicomisos, recursos federales 

o cualquier otra procedencia, señalando con precisión los porcentajes con base al monto 

total.  
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G. CRONOGRAMA  

Calendarizar los procesos de conservación o restauración, de acuerdo con la secuencia de 

ejecución especificando la duración estimada para cada uno, desglosando cuando menos, por 

semana.  

En caso de tratarse de un proyecto planeado por etapas anuales, especificar tanto la duración 

de cada etapa, como la duración total del proyecto (en años fiscales)  

  

V. BIBLIOGRAFÍA  

Citar de  manera clara y fidedigna las fuentes de información. Usar un solo sistema de referencia 

bibliográfica.  

  

VI. ANEXOS  

Incluir otro tipo de información complementaria que se considere necesario para la mejor comprensión 

del bien cultural a  intervenir.  

 

 

 

 

Guadalajara, Jal. Septiembre de 2019 


